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INFORME FINAL DE PRÁCTICAS ASISTENCIALES DEL TUTOR ASISTENCIAL

1. DATOS GENERALES DEL PROGRAMA:

	Programa de posgrado / Especialización:
	

	Cohorte:
	

	Período académico:
	

	Módulo(s) o asignatura(s) vinculada(s) a la práctica:
	

	Duración total de la práctica (horas):
	



2. DATOS DE LA INSTITUCIÓN Y UNIDAD ASISTENCIAL:

	Nombre de la institución de salud:
	

	Apellidos y nombres del tutor asistencial:
	

	Servicio / Unidad asistencial:
	

	Área específica de práctica o rotación:
	

	Fecha de inicio:
	

	Fecha de finalización:
	



3. MARCO NORMATIVO DE LA PRÁCTICA
Las prácticas asistenciales de posgrado se desarrollaron en estricto cumplimiento de la normativa vigente del sistema de educación superior y del sistema nacional de salud, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Régimen Académico del Consejo de Educación Superior (CES, 2023).

En este contexto, el artículo 123 del citado Reglamento establece que las prácticas de posgrado o actividades asistenciales en las especializaciones del campo de la salud constituyen una estrategia educativa planificada y organizada por las instituciones de educación superior (IES), orientada a su ejecución en establecimientos de salud acreditados como Unidades Asistenciales Docentes (UAD). Estas prácticas tienen como finalidad integrar la formación académica con la prestación de servicios de salud, a fin de fortalecer y desarrollar competencias y capacidades profesionales en los estudiantes de posgrado, bajo un enfoque de aprendizaje progresivo y supervisado, así como en los docentes vinculados a los programas de formación en salud.

Asimismo, el referido artículo dispone que las prácticas asistenciales deben contemplar un programa de delegación progresiva de funciones y responsabilidades, acorde con los avances teóricos y prácticos del estudiante en cada período académico, garantizando la supervisión permanente del docente, del tutor académico y del personal asistencial responsable del establecimiento de salud.

Por su parte, el artículo 124 del Reglamento de Régimen Académico determina que la duración de las prácticas de posgrado o actividades asistenciales en los programas de especialización del campo de la salud será planificada de acuerdo con la naturaleza de cada programa, conforme a los siguientes criterios:

a) Especializaciones médicas: la duración de las prácticas asistenciales se sujetará a lo establecido en la Norma Técnica para Unidades Asistenciales Docentes.
b) Especializaciones odontológicas: la duración dependerá de la naturaleza de cada especialización, debiendo desarrollarse en al menos tres (3) días a la semana, con una carga mínima de tres (3) horas y máxima de seis (6) horas diarias.
c) Especializaciones en enfermería: la duración de las prácticas asistenciales se definirá en función de la naturaleza y particularidades de cada programa de especialización.
Adicionalmente, la duración de las prácticas asistenciales correspondientes a los programas de especialización en otros campos de la salud será planificada considerando la naturaleza del proyecto académico, la relación e interacción con otros programas del área, así como la autonomía responsable de las instituciones de educación superior, en observancia de lo dispuesto en el Reglamento de Régimen Académico.

A nivel institucional, el Reglamento Interno de la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, en su artículo 163, recoge y armoniza lo dispuesto en el artículo 123 del Reglamento de Régimen Académico del CES, estableciendo lineamientos específicos para la ejecución de las prácticas asistenciales de posgrado en el ámbito universitario.

Finalmente, el desarrollo de las prácticas asistenciales se enmarca en lo establecido en el Reglamento para Unidades Asistenciales Docentes, de Investigación y Editorial del Sistema Nacional de Salud, expedido mediante el Acuerdo Interinstitucional No. MSP-CES-2024-001, que regula la coordinación interinstitucional, la formación de talento humano en salud y la prestación de servicios en los escenarios de práctica.

4. OBJETIVO GENERAL DE LA PRÁCTICA ASISTENCIAL.

(Describir el propósito formativo general de la práctica asistencial, en coherencia con el perfil de egreso del programa de posgrado).

5. [bookmark: _Hlk219803907]NIVEL DE FORMACIÓN Y ETAPA DE DELEGACIÓN PROGRESIVA

Descripción del nivel de competencia alcanzado por el estudiante:

	Apellidos y nombres del estudiante
	Cédula/Pasaporte
	Competencias alcanzadas

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
(Emitir conclusiones sobre el proceso de prácticas y recomendaciones para la mejora del proceso formativo o asistencial).


7. ANEXOS
· Formato PAP-02-F-001 - Registro de Asistencia y Actividades Realizadas del Estudiante de Prácticas Asistenciales. 
· Formato PAP-02-F-002 Evaluación de resultados de aprendizaje de prácticas asistenciales.
· Formato PAP-02-F-004 Registro de actividad asistencial.

8. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD

Fecha, Manta 04 de febrero de 2026
	


______________________________
Docente / Tutor Académico Asistencial
C.I.
	


____________________________
Coordinador/a Académico del Programa
C.I.
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